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Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 55/18

*H20902300138*
H20902300138

EXPTE N°: 55/18.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 24 de julio de 2020.-

Cédula n°: 408/20
JUICIO: AMALLO MARIA ROSA c/ SAPULLA MARIA PATRICIA s/ INDEMNIZACION POR
DESPIDO.-

Se notifica al Dr. SAPULLA,MARIA PATRICIA, DEMANDADO

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 28 de noviembre de 2018.- Intímese a la parte obligada en costas a fin de que
en el plazo de cinco días proceda a acreditar el pago del importe de $ 1615,00 en
concepto de pago por planilla fiscal. En caso de incumplimiento se procederá a
confeccionar el cargo fiscal ante la Dirección de Rentas de la Provincia. Líbrese cédula.-
Concepción, 22 de julio de 2020.- En mérito de lo proveído en fecha 07/08/18 que tengo a la
vista; decreto que aplica el apercibimiento normado por el art 22 CPL: Líbrese una nueva
cédula, de igual tenor a la N°:B285, esta vez dirigida a los estrados de este Juzgado.-
Fdo Dr. ROBLEDO GUILLERMO ALFONSO.-Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO.-

Actuación firmada en fecha 24/07/2020
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